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De conformidad a la solicitud electrónica presentada y al tenor del artículo 286 del C.G.P., se 
CORRIGE el numeral 2 del auto de fecha 15 de diciembre de 2020, mediante el cual se 
decretaron las medidas cautelares, en el sentido de indicar: 
 
Se DECRETA el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles identificados con 
folios de matrícula Nos. 50N-20506920, 50N-20506969 y 50N-20506970 y no como 
erróneamente se plasmó allí.  
 
Manténgase incólume los demás apartes del auto corregido.  
  
Notifíquese la presente providencia, junto con el mandamiento de pago primigenio al extremo 
pasivo.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

CMT 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 09 del 26 de febrero de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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